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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE COORDINACIÓN Y CALIDAD DE LAS 
ENSEÑANZAS DE 14 DE MARZO DE 2023 POR LA QUE SE PUBLICA LA 
PROPUESTA DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE AYUDAS DE LA EDUJA PARA 
ESTANCIAS DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE MENCIÓN INTERNACIONAL 
EN EL TÍTULO DE DOCTOR. 
 
 
Con fecha 9 de enero de 2023 se hace pública la Convocatoria de ayudas de la EDUJA 
para estancias destinadas a la obtención de la mención internacional en el título de 
doctor. Así mismo, con fecha 3 de marzo se publica la propuesta provisional de 
adjudicación de ayudas. Una vez finalizado el periodo de alegaciones 
correspondiente, este Vicerrectorado resuelve:   
 

1. Publicar la propuesta definitiva de concesión de ayudas (Anexo I).  
2. La estancia deberá iniciarse antes del 12 de septiembre de 2023. La no 

incorporación al centro de destino dentro del presente ejercicio económico 
conllevará automáticamente la pérdida de la condición de beneficiario/a de la 
ayuda.   

3. Para el anticipo del 50% de la cuantía de la ayuda a que hace referencia el 
apartado 7 de la convocatoria, los beneficiarios/as deberán presentar además 
escrito del centro de destino indicando la fecha estimada de incorporación. 

4. Los beneficiarios/as dispondrán del plazo de diez días hábiles para la 
aceptación de la ayuda, mediante el impreso de aceptación correspondiente 
disponible en la página web de la convocatoria. 
 

 
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano 
superior jerárquico del que la dictó, en el plazo de un mes, según disponen los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 

Jaén 14 de Marzo de 2023 
 
 
 

 
 

Hikmate Abriouel Hayani 
  

Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
(Delegación por resolución de 2-7-2019, BOE nº 125 de 2 de julio) 

 

Firmado por ABRIOUEL HAYANI
HIKMATE - ***7939** el día
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Anexo I. PROPUESTA DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE AYUDAS DE LA EDUJA 
PARA ESTANCIAS DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE MENCIÓN 
INTERNACIONAL EN EL TÍTULO DE DOCTOR, CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE 9 DE ENERO DE 2023. 
 
 
Concedidas DNI/NIE/Pasaporte PUNTUACIÓN 

1 …..3602 26,739 
2 …..2149 23,493 
3 …..7239 19,519 
4 …..3984 18,963 
5 …..2984 17,739 
6 …..3280 17,616 
7 …..0311 16,692 
8 …..2890 16,340 
9 …..6581 15,639 

10 …..0336 15,293 
11 …..4831 15,244 
12 …..8321 15,129 
13 …..4678 15,032 
14 …..3783 13,982 
15 …..3505 13,922 
16 …..1580 13,853 
17 …..1641 13,398 
18 …..5414 13,381 
19 …..6296 13,173 
20 …..3730 13,085 
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Suplentes DNI/NIE/Pasaporte PUNTUACIÓN 

21 …..6499 12,708 
22 …..6633 12,428 
23 …..1499 12,316 
24 …..5145 12,084 
25 …..8506 11,982 
26 …..3073 11,652 
27 …..0398 11,238 
28 …..7687 10,118 
29 …..3107 9,478 
30 …..7907 8,619 
31 …..9716 8,535 

 




